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ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Ratificación de Convenios 

En las fecha9 que se indican, el Director General de la O.I.T. ha regis
_trado las siguientes ratificaciones de Convenios Internacionales de Trabajo: 

Guinea (11-7-61)-Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957. 
Senegal (28-'7-611)-Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso. 1957 

y sobre el derecho de sindicación y de neg ociación colectiva, 1949. 
Suiza (13-7-61)-Convenio sobre la discriminación, empleo y ocupación, 

19158. 
Bielorrusia ( 4-8-61 )-Convenios sobre el t rabajo subterráneo, mujeres, 

1935, protección del sala1·io, 1949, discriminación en el empleo y ocupación, 
1958. 

E&pañ.a. (7-8-61)-Convenios sobre la edad mínima, pescadores, 1959, 
examen médico de los peseadores, 1959, y contratos de enrolamiento de los 
pescadores, 1959. 

Guatem.ala (2-8-61)-Convenios sobre la igualdad de trato (aceidentes 
de trabajo) 1925, igualdad de remuneración, 1951. salarios, horas de trabajo 
a bordo y dotación, 1958; edad mínima, pescadores, 1959, examen médico de 
los pescadores, 1959:, contrato de enrolerriiento c!e los pescadores, 1959. 

· (4-8-61)-Convenios sobre horas de trabajo, comercio y oficinas, 1930, 
sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo 1938, $anciones penales (tra
bajadores ind'ígenas, 1939), métodos para la fijación de salarios mínimos (a
gricultura, 1951) y sobre las plantaciones, 1958. 

Rep. Malgache (11-8-61)-Convenio sobre la discriminación (empleo y 

ocupación, 1958). 
México (9-8-61)-Convenio sobre la edad mínima de los pescadores, 1959. 
Perú (23-8-61)-Gonvenio de seguridad social (norma mínima, 1951), 

aceptando únicamente las partes U, III, V, VIII y IX y acogiéndose a las 
excepciones temp-or:ales previstas en el artículo 3<? del instrumento. 

Ucrania, (4-8-61)-Convenio sobre el trabajo subtenáneo (mujeres, 1935) , 
sobre protección del salario (1949), discriminadón (empleo y ocupación 1958), 
edad mínima de los pescadores ( 19159). 

Méxic:-0 (11-9-61)~Convenios sobre los documentos de identidad de la 
gente de mar (1958) sobre salarios, hor.as de trabajo a bordo y dotación 
(revisado, 1958), sobre la discriminación (empleo y ocupación, 1958). 

Koweit (21-9-61)-Convenios sobre horas de trabajo, industria (1949), 
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horas de trabajo (comercio y oficinas, 1930), vacaciones pagadas (1936) , 
libertad sindical y la pirotección del derecho de sindicación (1948) , sobre el 
trabajo nocturno (revisado, mujeres, 1948), abolición del trabajo forzoso 
(195 7) y descanso semanal, comercio y oficinas (1957). 

Gu·atemiala (30-10-61)-Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo, 
revisado, 1936). 

Birmania (24-11-61 )-Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de 
t1·abajo (1938). 

Ghana (7-ll'-Gl)-Convenio sobre la p rotección contra ias radiaciones, 
1960. 

Fed. Malaya ( 17-11-61 )-Convenio sobre la protección del salario, 19'49. 

D·enuncias de Convenio·• 

Igualmente, se han registrado las siguientes denuncias de instrumentos 
internacionales: 

Brasil (26-7-61)-Convenio sobre la protección de la maternidad, 1!)19. 
Nueva Zela.ndia (11-7-61)-Convenio sobre la edad mínima (en trabajos 

no industriales, 1937). 
Birmania (9-11-61)-Convenio sobre el trabajo noct urno (mujeres, 1919). 

ASOCIACION INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1 ~ Reunión de la Comisión Regional Americana de Pre?nción de 
Rie.s.gos Profesionales. 

Entre el 13 y 18 de noviembre de 1961, tuvo lugar en Buenos Aires, 
bajo los auspicios de la Sociedad Argentina de Medicina del Trabajo, la pri
mera reunión del epígrafe, convocada por la Asociación Internacional de la 
Seg uridad Social, de conformidad con el siguiente temario: 

19-Desarrollos en el ca mpo de la prevención de los rie l?gos profesionales 
en los países amer icanos; 

29-La utilización de las estadísticas de accidentes de trabajo para fines 
de la prevención; 

3<>-La prevención de riesgos profesionales en la agl'icultura; 
4 9-0tros a suntos; 
5<>-E:lección de la Mesa de la Comisión. 
En relación con los tres primer os puntos del 01xlen del día, sirvieron de 

base las ponencias presentada por los Sr es . Francisco Trujillo (Colombia) , 
Mar io Brancoli (Argentina), Roger Fontenaist (Francia) , Juan Kaplan y 
Jorge Belloc (Argentina). 

Las numerosas e impo1tantes conclusiones adoptadas correspondieron a 
los temas siguientes: a) a spectos legales de la prevencin de los riesgos profe
sionales; b) a spectos educacionales y de investig ación; c) :aspectos médico· 
preventivos ; d) estadísticas ; e) seguro de riesgos profesionales, etc. 
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ESP A tif A 

A bon·o el-e p en11íon es por medio de cheques~ 

A par tir d el mes d e en ero de l pn:::;ente ai1o, se encuentra en vigencia el 
nu evo procedimiento de pago de prestaciones vejez e inva lidez que otorga 
el Instituto Nacional de Previsión y la M utualidad Nacional de Previsión So
cial A graria, mediante ' talonal'io de cheques '', sistema que paulatinamente se
rá extendido a las d em á s p ensiones de segm idad ..:o cia] !:! 11 este pa í.:. 

A este fin, al comienzo de c:ada ·año se entr egará u Jos tituhu·e::. áe la 
prestación, un talonario r¡ue incluirá las pension es me nsuale;; que le correspon
de percibir dura nte t odo e l año. La emi::;ión de estos docu mentos ::; e está ha
ciendo en f orm a centraliza da, m ediante p r ocesos mec anizados, ob teniéndose 
a demás, dato s de valor actuarial y estadístico . 

E'stos cheques pueden hacers-e e'Í ect ivós en t odo el territ orio espaüol , a 

través de las D elegaciones y Agencias del Instituto Na ciona l de Previsión, Ca
j as de Ahorr o y otr os· corresponsales de la Obra Sindical de PTevisión Social, 
t~ instituciones especialmente concertadas. 

De este modo, con el nuevo p1"ocedimi ento se fra nquea a los benef iciarios 
la inmediata p ercepCión d e sus rentas, sin necesidad de efec tuar desplazamien
tos, y sin que para tal percepcié,n deban sujetu:: C' a fechas de term inadas, so
por tar a g lom eracion es o cspe-ras. Conlleva élsimi m o, en el terreno administ ra 
tivo, notoria reducción en la., operacionc · <le emi ión y distribución de justifi
cantes de pa.,,o . S e pretende con cEt-e nuevo :,:i::itema, un mayor acercamiento 
entre las prestaciones de la Seg u1 ida d Social y sus benefic iarios, dad~ la ag:i
lidnd, efica ciH e inmediación del pr cccdirni P1lto tl e:óc!·it o. 

---óOo---




